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3 - CUANTIA+ S/. 2*000,000,00.=====-=- 

al il -En la ciudad de Guayaquil, Ca pi- 

5 tal de la Provincia del Guayas, República del/£cuador,. 

61 a los veinte y seis Álas del mes de Junio «de mil nove 

al cientos noventa y dos, ante mí, -Abogado CESARIO L. COND 

8g|  CHIRIBOCA, : Notario Quinto del Cantén, comparecieron los 

ol señores Ingeniero don. JOSE JOUVIN VERNAZA y - quien declara 

10 ser ecuatoriano, casado, y doña LEONOR SAVINOVICH DE vol 

1] VIN, quien declara «ser ecuatoriana, dedicada a la direc 

sol ción de su hogar, , por sus propios derechos y -por.los de 

KLEBER 
23 la sociedad conyugal por ellos formada; don/JAIME ROSERO 

sal PERALTA,. quíen declara ser ecuatoriano; ejecutivo, y do, 

as | ña LUZ HERMENEJILDO DE ROSERO, quien declara ser ecuato- 

16 | riana, dedicada a la dirección de su hogar; “por sus pro 

17" pios derechos y por los «de la sociedad conyugal por e1108 | 

18 formade; doña ISABEL “PARADA ARIAS, quien declara ser ec 

19 toriana, soltera, ejecutiva; por sus propios a 

20 doña VIBEKE PARADA ARIAS, quien declara ser ecuatoriana, | 

21 soltera, ejecutiva, por sus [propios derechos; y doña 

99 TOMASA MARIA CEOEZ PEREZ, quien «declara ser ecuatoriana, 

23 soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; mayores 

24 de edad, capaces pare obligarse y contratar, "con domici 

95 lio y residencia .en esta ciudad, a quienes-.de conocer doy 

96 ré; Yy,- procediendo con amplia y entera libertad y bien 

97 instruídos de la naturaleza y resultados de esta escritur 

98 pública de Constitución de Compañía, para su otorgamienta 

2»
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.. 

me presentaron la Minuta siguiente:- SENOOR 

oo N O. LA R I 0t- Sírvase autorizar en el protocolo 
  

Lo de. escrituras públicas a su cargo, una de la cual conste 
  

la constitución simultánea de la compañía Inmobiliaria %e-|. 
  

_pepiara: S+A. de conformidad con las cláusulas, declaracio- 
  

nes y estatutos que a. continuación se expresan:- INTERVI- 
  

NIENTES: Intervienen'en el otorgamiento y suscripción de 
  

aste contrato de «constitución de compañía, las personas 
  

siguientes: El Ingeniero José Jouvin Vernaza,: el Señor ' 
Kleber 

/Jaime *osero Peralta, - la Señorita. Isabel Parade Arias, la 

    

    

.- Señorita. Vibeke Parada Arias; y, la Señorita Tomasa Marí 
    

Choez Férez.- Intervienen también, - las señoras Leonor 
  

Savinovich de Jouvin. y Luz Bermanejildo de Rosero, - con ell: 
  

objeto de dar la: autorización expresa a sus respectivos cón-. 
  

yuges para que puedan intervenir en la constitución de la 
  

compañía.- Todos. los intervinientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana. - PRIMERA: CONSTITUCION DE IA SOCIEDAY.- 
  

  

_Los- intervinientes declaran expresamente que han resuelto 
  

- unir sus capitales y es su voluntad constituir una Socie- 
  

dad Anónima que se regirá por la Ley de Compañías y los Es- 
  

tatutos de la compañía, que constan en la cláusula siguien- 
  

2 te. SEGUNDA: ESTATUTOS DE IA: SOCIEDAD.- TITULO 
  

PRIMERO._. DENOMINACOON OBJETIVA ,, DOMICILIO,  PIAZO Y OB 
  

  

JETO.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION 
  

OBJETIVA:.- Inmobiliaria Peperisña S.A.- ARTICUTLO 
  

  

SEGUNDO: NACIONALIDAD.- - Ecuatoriana.- A RT ICU 
  

LO TERCERO: DOMICILIO.- La ciudad de Guaya- 
    

' quil. pudiendo establecer Sucursales y Agencias dentro o 
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Cc
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'“fuéra del país .- A R T I CULO 

  

e. SS 

CUAR TOY PLAZO-- Cincuenta años, a 
  

contarse desde la inscripción "de la” escritura 
       A A Can an 

de constitución en “el' Registro Mercantil «A R- 
  

  

Cm 1 E y: 1, o” q y I 3N - p “og y “0 B- erp a ..- .. » . Pa 

  

JETO.- El objeto de 'la” compañía €s 1 Dedicar 
  

z .. MS o . -— e o 

se a' la compra , venta , (reventa » 

  

  

“comodato, usufructo , mandato, admi 

toda clase” de LArrermtonion y A 

ATL    

  

   
    - of Cu ao o 

egociaciones " rela- 

mes 

  

' drá también 
CA 
importar ', “Exportar”, -groducir “y "0- 

  

  

- a : - e LO - A 

mercializar toda clase de materiales 

  

de” Coástruc- 
  

  

tión para ” edificaciones de Yodo tipo". ¡A Ya ne- 
  

x*.o, 

PA n+ Pa oí --, 

gociación de acciones , participaciones y obliga- 
  

ciones “en “el capital :de '” empresas :$-* 'compraven- 
    

ta , arrendamiento usufructó ”,'- mandato +, e*omisión 
  

sx - t ora M: . , criada a o: s 
o . o. e e.” L E. 

y administración de . instalaciones agropecuarias 
  

s 

e industriales “y a "la fabricación y /'o: ex- 
  

: emm "oa € no o. Lo 

portación , “importación. y comercialización de to- 
  

“cionadas con ' bienes 'inmuebles”. La compañía” po- 

da clase':de' productos , materiales , -'equipos 
  

YM. 

maquinarias agropecuarias e industriales +- “En 
  

Nora 

fin, la compañía podrá' dentro" de "lo “que: le- 
  

» rm ..”m r pe 

“galmente le fuere permitido y una vez ob- 
  

nu. e - N 

tenidas las autorizaciones ' y aprobaciones  co- 
  

LY. 

rrespondientes , así como el cumplimiento de los 
  

requisitos de ley , celebrar todo acto o negocio jurídi- 
  

mA nm 

co relacionado corfsu objeto o para el mejor cumplimiento 

“del mismo+-TITULO SEGUNDO! DEL CAPITAL Y DE LASYACCIONES +



ARTICULO S E X 7 01 DEL CAPITAL.- El capital de 
de 

  

    

  

  

  

  

  

  

    

       

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

Y AA a 

> la comvañía es: de Dos millones de Sucres representado por 

3 dos mil acciones ordinarias, - nominativas e indivisibles A 

al - de Un mil sucres cada una, - numeradas de la cero cero cero 

5 | - uno a la dos mil inclusive; capital que ha sido totalmen- 

eb . te suscrito y pagado en un veinte y cinco por ciento».-A R- 

7 |, -TICULO .. SE PTI M. 01 DE LAS. ACCIONES».- Las ac- 

3 ciones. estarán. contenidas en títulos. firmados, por el Presi 

9 |. dente y/o el Gerente General de. la compañía. Cada título 

sol - podrá. representar una o más acciones.-. Tanto. los títulos 

s | _ como las. acciones, deberán ser, numerados y, cada acción li- 

19 | -- - berada dará derecho. a un voto. en las Juntas. Generales de 

11 Accionistas.+: Las. acciones que. no..estuvieren totalmente pa- 

14 - gadas, tendrán derecho a voto en. proporción. a su valor pa 

ss | - 7 8ado y tendrán derecho también,. a la proporción de, las uti|- 1 

¡6 | .* lidades, con relación. al mismo valor, pagado»- En caso d 

17 pérdida de pn título de, acción, la compañía. lo declarará 

18 nulo - y. emitirá: uno nuevo después de. haber. transcurrido 

sol - treinta días. desde la última. de tres publicaciones conse- 

20 - —ceutivas, ,en.uno- de. los periodicos de mayor. circulación 

21 en el domicilio principal .de.la compañía, .. y. siempre qu 

99 "no se ¿haya presentado reclamo. alguno. sobre la propiedad 

03 _del título en mención». Los gastos que demande el trámite 

94 .. serán pagados. por el interesado». La anulación extinguirá| 

95 |- > todos. los derechos inherentes. al título anulado.-A R T 1 ( U- . 

SD L.O OCcTA vos REPRESENTACIÓN ANTE, LA COMPANIA. 

77 Los accionistas pueden hacerse representar, por otra perso 
  

98 na en la Junta General de Accionistas, para +¿2rcer sus 
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? 

ra se reuntra por lo:menos una vez al año, dentro de los 
24   

, . . ,/ 

tres meses postertores a la -finalizacion del ejerc1ic1o eca- 
25 
  

- nÓMco, para: a) Conocer las cuentas, el balance, y 
26 
  

  

los Anformes que presenten los adminsstradores y comisa 
21 
  

Lo derechos _ derechos y atribuctones y mediante carta dirigida al O al 

. > - Presidente :'0 Gerente General .- El mandatario no to no pue- 

- (5% glo de votar en representación de otras. acesones de un mí 

0 al mo mandante , en sentido ' distinto. El mandatario atarto de 

Zeário L. Condo Oh. s| . Vartos acctontstes., puede votar, en sentido diferen 
NOTARIO 5* 

Guayaquil 6 te en representactón de cada uno de sus. mandantes. 

> 7 No podrán representar “a los acciortistas, los adminjs- 

a 8 tradores “y comisarios de la compañta .- TITULO TERCE- 

, RO : DEL GOBTERÑO,-Y ADMTNTSTRACTON DE “LA - COMPANTA 

10 Bb ETYOCUTILo. NOVENO: ORGANOS Ya FUNCIONA 

11 | -= - BYOS .- la compeñía «será gobernada por la Junta Ge- 

19 neral de Accionistas y admi mi strada por El grganos y 

53 funcionarios: siguentes ': a) El Directorio- de la co 

- a pañía yb )- El- Presidente: de la : com ñfa,' que lo 

- 15 será también del - Directorio, ) - Gerente General y 

6 y d) Los Gerentes . que resuelven crear el .Directorto.- 

27 ARTTCULDO +» (DECTMO : “DE IA JUNTA GENERAL 

0 18 DE ACCTONTSTAS +- la Junta Genergl de 'Acesontstas es- 

19 tard integrada por los acct nistas de la compañía, 1, 

20 * galmente convocados y reunidos, el. Prestdente. de la | 

51 m3 sma que la presid4ra » y actuará de, Secretario el Ge 

99 rente. General. Se reuntra .en el domitcilto princs+pal de 

93. la compañía y será ordinaria y «extraordinaria. la prime- 

a 

98 IsO0s acerca de los negocstos soctales, dictando las reso- 

  SD)
 

>



luctones correspondst.entes; b).. Resolver acerca de la dts- 

    

tribuctóon de los beneftctos soctalesy Y» CC). Conocer y z      

    
    

23  .Solwer cualquter otro punta que conste en la convocatorta; 
  

y. la: segunda, -.en cualquier tiempo, cuando así lo resuel 
  

  

- 1 va el Directorto,.. el Presidente o el Gerente General y, 

. en los. demas casos contemplados en la Ley de Compañfas y 
  

  

  

    
  

  

    

    

    

  

    

  

  

  

  

    

  

  

6 

7 _.. estos estatutos., las convocatortas seran hechas por el - 

$ stdente, el Gerente. General o dos Dtrectores, . con ocho 

ot días de anti ct pactón- por To: menos,al. ft:jado. para su reu- 

o 7 040). en uno, de los pertódi cos. de mayor ctrculacion en el circulación en e 

n | _domtcilso principal de la compañía... La. convocatorta con- 

ml tendrá el lugar, día, . hora y objeto, de la reunión. Los. 

a acctontstas. extranjeros o subregtonales, seran ademas -convb- 

sa ¿. “ados por telex, cable, telegrama o por carta,dir4g4dos c 

15 ¡' ::> la: misma antrctpactón,a la direcotón que: para: el efecto an 

6 lo 7: reg! strado, en la compañía. El quorum de asistencta a la Jun- 

17 La General en primera convocatorta, estard constitufdo po 

18 -> accionistas que representen por lo menos el csncuenta por 

19 E _ ciento: del. capttal pagado de 1a; comparta, salvo" las maso] 

20 ctones lepales. En lo: demAs,. espectalmente para lo de0r sorbo 

ai o resolutivo, se estará a. la dispuesto en la Ley.- Se reuni- 

91 > _Yé: tambs én la: Junta Ordt narta: o Extraord'tnarta, con: el ca 
  

:: racter de untversal,en cua 1qui er lugar dentro del territo BO 
  

  23 A A A 

nacional. y para tratar cualguser asunto, . stempre que est 
    

  

  

  

Ab ] — a 

057 representada la: totalidad del. cap1ital pagado y los aststenj- 

tes.acepten por unantmidad la celebración de la Junta. En 
26 t , , 

97 - * este caso, todos los asistentes deberán suscribir el Acta. 
  

  

?7 

28 las actas se. extenderan mecanograficamente, en hojas movt 

       



(397209 :3 
“les, 'foliadas y rubricadas por el Gerente General o quien 

  

  

  

  

  

  

  

9 haga sus veces. ARTICULO “DECIMO '- P R - 

3 M E-R.0:': ATRIBUCIONES Y DEBERES DE IA JUNTA GENERAL.- So 

4 atribuciones y deberes de la Junta” General de Accionistas 

5|-- a) Conocer anualmente las cuentas, el balance y los in- 
NOTARIO 51 
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6 formes que presenten los administradores o el Directorio, 
Ue - 

o 7 y los Comisarios, acerca de los negocios sociales;'“b) “e- 
y! 

8 solver acerca de la distribución de los beneficios socia= 
  

les; c) Nombrar y remover alos miembros del -Directorio 

  

de la compañía, a.lós Comisarios y a cualquier otro fun- | 

cionario, si estos estatutos no confieren tal facultad a 
  

otro organismo; “d)' Resolver acerca de la emisión de las 
  

partes beneficiarias y obligaciones; ie) - Resolver “acerca 
  

de la amortización de acciones; f) “Acordar las modifica 
  

  

« 

  

" ciones al contrato social; - reforma de estatutos 'y aumen= 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

z 15 

16 tos.o disminución -del capital de la compañía ; 2) -Resolve 

mi sobre la fusión, :transformsación, «disolución y liquidación 

0 18 de la compañía y nombrar liquidador, principal y suplente, 

19 señaléndole su retribución; conciliar las cuentas de la 

ae! liquideción y fijar el procedimiento para la misma;"h) en | 

. fin, la Junta General de Accionistas tendrá todas las a 

92 tribuciones que “le competen por Ley o Estatutos y "podré 

93 tratar y resolver sobre todo asunto que le sometan a con= 

" 94 sideración sus miembros, - el Presidente o el Gerente Gene 

- 95 ral y siempre que éste no corresponda al conocimiento del 

7 Directorio de la compañfa.- ARTICULO DECIM 

97 SEGUND Os - DEL DIRECTORIO.- : El Directorio estará in- 

98 tegrado por “el Presidente de la compañía quien lo presidirÉ



cuatro vocales principales y cinco suplentes que. serán ele- 

  

gidos por la Junta “eneral de ¿ccionistas y durarán cinco 
  

      

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  
  

  

  
  

  

  

  
    
  

  

  

    

  

  

  

  

2 
e 

3 |. - años en sus funciones. “Los pirectores podrán ser reelegi : 

4 - dos indefinidamente, Los: suplentes reemplazarén a los pr n- : 

s|_. -cipales.que falten temporal. o definitivamente, en. el orden 

6 ,--. en que fueron elegídos...El Glrente General y cualquier o 

7 tro funcionario concurrirá a.las sesiones del Directorio 

8 sólo.con voz informativa. . En.caso:de falta o impedimento 

9 del Presidente, el Directorio elerirá- por mayoría de v de votc S 

sol al Director que deba reemplazarlo.- A,RP”TICULO 

11 | CIMO +: TERCERO: Para-ser Director principal 

12 suplente, no-es necesario ser accionista de la compañía, 

13 El Directorio se-.reunirá una -vez-al mes y cuando.lo convo 

14 . que el Presidente, el Gerente General o dos Directores... 

sos El quórum será .de tres Directores y las resaluciones se ta : 

16 marán por mayoría de votos.- AR TI CULO  DECI- ? 

17 MO. CUA B:-T O: Son atribuciones y deberes del Di- 

18.) " rectorio . 2) Aprobar y: reformar el -presupuesto de la co 

19 pañfa; b). Fiscalizar, cuando lo estime necesario, 

2% - conducta del Gerente General y de-l1los Gerentes, sin per- 

alo juicio de las atribuciones que la Ley y estos Estatutos 

921  '. confieren a las Juntas.Generales y al Comisario; c) Dic- 

03 | - tar el Reglamento Interno de la compañía, según el proyedq- 

94 |-* to que deberá elaborar el Glrente General; 'd) Autorizar | a 

95 gratificaciones extraordinarias a los funcionarios y emplga- 

% dós de la compañías. e) Supervigilar la contabilidad, c n- 

al... do lo estime necesario  f) Autorizar al Ge ererze General 
  

  

que lo subrogue 
981 oa cualquier otro funcionarioyY/ la adquisición, «gravame 

 



  

sx 2 

3 

4 

5 
NOTARIO 5* 
Guayaquil - 

14 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 

28   

o enajenación de bienes muebles o nmuebles 
(9:200:9 

  

celebracton .de' actos '.o 'contratos en' general, cuya. 
     

cuaritía 'exceda del cuarenta. por ciento del capital; E 
     

  

'Ftrjar las:atribucrtones del -Prestdente, del Gerente de: 
  

  

logs: Gerentes.-y del Comtsarto. (El Directortfo f1jare tam- 
  

  

bstén los Honorarios que-deberán percibir los Directores, 
  

   
í 

cuando la 'Junta.General no los-“hubsere “fijado; -h) “Au-= 
     

y 
oe La . . a * .n o. 

torizar - la -contrataciión de -personas cuya remuneracion «men- 
  

  

sual exceda de tres salarsos míntmos vitales; :3) Vigila: 
  

la buena - marcha de lá Soctedad.- A RTTCUTLO: D E: 
  

CC TIMO QUO N T 0: “DEL” “PRESTDENTÉ DE LA 
  

““COMPAÑTA.= - El” Presidente (de le “compañía seña nombra. 
  

-do por la Junta -General ' de" Acctontstes por - “el 
  

lapso de - cinco años” pudVendo ser. reelegido +nde- 
  

fintdamente ". * Podrá “o no ser accionista -de * la 
    

ccompañfa ¿“ Sus: deberes: "y atribuciones son” los si 
  | 

gustentes * (a) ' Prestdrr las 
  

" sestones de 'la e 

General de  'Acciontstas y “de - Directorto *, “y 'suscri 
  

  

tir las actas correspondsentes 3 b*) Controlar “el -' 
  

..> 

cumilimtento “de 
| 

resoluciones de. la Junta Cene les 
  

    

ral ..de Accionistas y del: Directorto ; ce ): Subro- . 
  

gar-:al Gerente ' General en: caso de ausencia -o fal=. 
  

ta. permmnente , y en. este: último - caso hasta que la 
  

Junta General .destgne al titular, sin perjuicio - 

  

  

“de la atrtbucs ón del " Directorio de 

  

encargar estas 
  

- . o. 
funciones :a cualguter persona ;- d ) clas demas atii- 
  

buciones. y deberes que le confieren el presente Entatu- 

  

  

to.- ARTTCULO * DECTMO - SEXTO: DEL GEHENTE GENERAL. “Será nbm- 

 



  

) ”¡ brado vor la Junta General de Acctonststas por el lapso de 

eS 

» cinco años pudtendo ser reeleg'do 1ndef*tn1damente. Podrá o no 
      

ser.acctiontsta de la compañfa. -Sus deberes y atribucstones sons 
  

4 a) Ejercer la representación legal,-:.jud+ctat y extrajudrcstal.d 
  

  

la compañfa; b) Será el Secretarto:de la Junta General; c) Se 
    

el admin*tstrador de la compañfa.con las atribuciones que le co 
  

3 fiera el presente Estatuto, y la Ley de Compañías; d). Ss necesi|- 
  

8 tara. eutorizacton. del Directorio para adqutrir,. gravar o- ena je 
  

9 bar bienes muebles o 1tnmuebles de la - compañía y celebrar todo 

acto o contrato cuya cuantía. exceda del cuarenta por = 

  

10 
  

to del capital soctal...En f%n, tendrí las mas amplias 
    

1 | 

12 facultades de . administración excepto para aquellos actos 
  

3 que expresamente le competa. autorizar a la Junta General 1 5 
  

14 de 'Acctonistas. , 0 al Dtrectorto.- ARTTCULO DECTM 10. SEP- 
  

15 TTMO? DE LOS. GERENTES.- Cuando el Directorto lo est! me con- 
    

,. 

¡vent ente, —nombrara, unoo mas Gerentes por. el ttempo de dos a- 
    

17 ños y con las atríbuctones que les seña le -en sus respect1- 
  

19 |VO8 nombramientos,. entre las cuales no podrá incluírse. la re 
  

19 presentación legal.- A HB.TTCUTLO:.. DECTMO:-:: oc 
  

TA.V Os. DE LA REPRESENTACTON. PEGAL.- Ia representacion le-    
   

    

  

20 
  

gal,. jucictal y. extrajudictal. de: la: compañfa: sera  ejer- 

    
     

    

  

21   

cida por el Gerente General; el Presidente subrogará al Gerent 
22 , a 

93 General en el ejerc1cto del la representación lega1l.En caso de 
  

94 o ausencta temporal o permanente del Gerente General y del Pre 

» dente, la representación - legal será ejercida por uno cualquiera 
5 a ] Ls , o 

  

  

26 |1os- Directores, según el. órden en que hubieren sido elegidos. 
  

97 [AS E TTCULO: -DECTMO' NOVENO: DEL SECRE 
  

TARTO .- Cuando el Directorto lo estime conventente podr 
728 : A 

     



fa Lo : Y ES 0 £ 

Cel a v 

7 o nombrar vor'él lapso de cíhco años" ún Secretario de la com- 

  

mm o 

“pañía, “que lo sérá también 86”1a Júnta Céñeral de'Accio- 
  

e 

“nistas y del Directorios” siendo bieñ entendido qué, cuan 
  

7 “odo no -existiere tal" funcionário”ó en 8u falta; '"temporal 
  

xo 
moore ts DA en or 

2" 'S definitiva actuara de Secretario de la Junta “General        
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de. Accionistas el Gerente Generals: En este mismo cáso, 

o A - 

2 --pctuará de-Secretario:del Directorio, la persona que di- 

  

  

ais rneho organismo designesde manera ¡Ad-Hoc»-: 'El Secretario 
  

A 
som, near aro o. . na da Dai me e, me - ce mita 

'"tendrá los deberes y'obligaciones inherentes a su cargo y 
  

  

na Junta General de ¡Accionistas ¡y de Directorio.y-suseribir- 
  

o To lasj deberá otorgar las copias y certificaciones que co 

200 *orF8sgponda y dar”fe“dée los actos y décisiones 'tomados por 
    

  

(27: la Junta Genéral “de0Acetonistas y. vel birectorboo=ArR TI 

bos 

> CEBO CUA Y TÓG E9STIM 0” DEL TESORERO+“- Cuaridó él Dire 
  

torio “lo: estime “conveniente podrá nombrar'por el“lapso de 
  

> - -- z = E] z FT A T 

-=. . cinco años un Tesorero, —qúien-sera el fúncionario:encar- 
  

->  -.gado-de eontrolár los pagos y recaudaciones de la :«compañí 
  

c:7 vparticularmente-deberánelaborar y redáctar-lascactas de 

U- 

| 

: * las ¡cuentas y operaciones con las instituciones de -crédi- 
  

po “tor! ys tendrá a su cuidado 'los-fondds dé "la compañía, 
  

ner 

todo sin perjuicio delas atribuciónes de los 'demás fun- 
  

  

  

  

  

  

  

  

21 

20] * “clónáfios:- TITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACION ¿“A R - 

93 PICULO > VIE S TIMO POR IUM ER Or DEL 

> 21 COMISARIO+.- La Junta General de Accionistas «en "su «reunió 

* 2 > Ordinaria anual + nombrará un Comisario y su respectivo 

9 suplente. La designación de estos funcionarios se hará * 

to por.el período de un año y podrán ser reelegidos indefini 

08 damente. La falta de elección anual del Comisario,» reelec- 

   



a . > 2 
ro 7 ción, - segun el caso, - hará-que el nombrado continúa en fun- 

2 - ciones prorrogadas hasta podr el -tíempo máximo de'cinco añadas, 
  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

    

    

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

    

  

2 . A 

ato salvo el. caso de renuncia-expresa -del Comisario Actuante» 

4| -- Son atribuciones y deberes de los:Comisarios- todos los qu o 

5 “»- señale la Ley de Compañias Y:además,.. las.que le impusiere 

6 . - la Junta General de.Accionistas.- ARTICULO: vI 

7i- o >GESITIM-O0-: ,-3 BG UND-O!t “EJERCICIO :ECONOMICO+- E 

8 “treinta y uno.de' Diciembre de-cada “año, se cerrará-el ejer- 

o -. cicio económico anual y-se hará,.. cortado a.esa.fecha, un 

10 =- Balance General;<svun Estado-de"Ganancias y Pérdidas y sus 

np - 2nexose- TITULO: QUINTO? .. DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS 

"po " VTILIDADES.-" AR T I-COU LO" += VWIGESTIMO'  TER- 

sl C E:R.0t1.- RESERVA LEGAL+-- La reserva legal-se formará co 

14 - un,porcentaje no menor al diez por ciento de -las utilidade . 

¿pa líquidas de.la empresa, que arroje cada ejercicio econó- o 

16 | 0 mico,. hasta-completar por -lo menos el cincuenta por cien 

mi-" - to del capital social»-- AR T-1-CULO SV EG:ES TI 

hi2: M0-' >: 6-U.A-R T Or RESERVAS: ESPECIALES.- La Junta o 

| ¿P neral de Accionistas podrá crear fondos de amortización y |. 

0 fondos para eventualidades,.. en los porcentajes que estim 

alos conveniente, . observando las disposiciones legales y esta- 

22 |- - tutarias respectivas. Igualmente, hará las reservas espe 

93 | ciales que considere conveniente para la buena marcha de 

415 la compañia +=. KXRRTICULO - VIGESIMO: A 

95 “Y QGUUION TO1 DISTRIBUCION DE UTILIDADES»- Una-vez aproba 

06 :- dos por la Junta General de Accionistas + el balance y el 
  

| . oa > 2 » ? . >. - » 1 

-:: '>cestado de Canancias y Pérdidas del ejercicio económico res” 
21 (IIA A o 

| 
=ag | oo «pectivos y después de practicadas todas las deducciones de



  

5 2 

3 

YT 

5 
JOTARIO 5* 

Guayaquil 

nta 8 
Ley, las necesarias para la formación de la reserva legal 

y dellas de reservas especiales que hayan sido resueltas 
  

por la Junta General de «Accionistas; -el saldo delas uti 
    

lidades netas será destinado en la forma que,'» de -conformi|- 
  

" dad con lá Léy, resuelva! la “Junta 'Géneral de “Accionistas +]- 
  

ARTICULO PFP VÉECESIMO > “S:EXTOr-PAGO 
  

  

DE DIVIDENDOS+«- - El Gerente Ceneral pagará los dividendos 
  

- de las acciones «en la forma determinada por «la Junta Gene 
  

ral de Accionistas» La compañía martendrá en sus oficina 
  

talés dividendos 'a disposición de los accionistas y “los 
  

mismos no devengarán interés o rédito alguno+-"" TITULO SEX- 
  

- TOY “DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION:-=* AR TICUTDO 
  

-VIGESIMO:: 1 SEP Til MO? DISOLUCION Y LIQUIDA 
  

-- CION»- - La compañia se"disolverá por el «cumplimiento del 
  

plazo de duración si éste "no hubiere «sido "prorrogado y en 
  

los cásos previstos en la Ley de Compañias: “Para “efectos 
    

x 

  

de la Iiguidación, “la “Junta General | 

  

como “tal el Gerente Ceneral de la «compañía o quien haga s 

principal y un suplénte y en caso de no hacerlo, “actuará 

d. 
  

veces.= TER. ERA! DECLARACIONES»- “¡A) "Los «socios 
  

| 
| 

fundadores no se han reservado para si, premios -0 venta- 
  

jas de ninguna naturalezas B) El capital de "la compañía 
  

O - . - e. poro” oz .. m . 

se encuentra 1ntegramente suscrito y pagado en numerario 
    

en el veinte y cinco por ciento, según constá del Certi- 
  

ficado de Integración de Capital, otorgado porel Banco 
  

Continental+.- 'C) Tos "socios fundadores “de manera expres 
  

“confieren en este mismo instrumento, «poder especial, am 
    - plio 'y suficiente a favor dé las 'Abogadas Marta Quintana 

A
 P
A
 

A 
A 

A
A
 
P
P
 
I
R
 
A
 

A 
A
 

A
A
A
 

p
c
 

ml
 

c
c
 

a 
r
e
s
 

A 
AA
A 
[
E
N
E
E
 
A
A
A
 

A
A
N
 

A
A
 

AT
A 
¿X
A 

[A 
A 

E



¿1 Rendón y/o arena Briones: Velastegui- para que queden plena- 

    

-.. mente autorizadas. a realizar,, conjunta o separadamente, 
  

¿73 todos los actos necesarios ::para obtener lar aprobación y 
  

“ * perfeccionamiento de la: constitución de -la' sociedad, y par- 
  

> > ticularmente los, siguientes:.. Uno).,, otorgar escrituras de 

rectificación y/o) modificación de las cláusulas del contra 
  

  

- to social y estatutos que anteceden por los cuales se cons 
    

5.7” tituye la compañía,” siendo: bier entendido' que eyta: facul- 
    

<> tad sólo podrá “ser ejercida: hasta que: se inscriba en: el Re 
        

10 
  

tual modificación; Dos) .'obtener "el Registro Unico: de Con 
  

  

_tribuyentes a nombre de- la. compañías Tres) solicitar la 
  

-- 1 afiliación a la cámara de la producción correspondientes 
  

  

- Cuatro)" efectuar cualquier trámite ante-el Banco Central 
  

na del Ecuador e. instituciones públicas. o: privadas; Cinco) 5 |? A : : de : 
  

loo firmar resguardos; Seis). convocar a la primera Junta Ge- 
  

17] 
    

2. neral de Accionistas, » si. no se reúne con el. carácter de |     Y.- Universal; y, Siete).. cumplir. con lo dispuesto. en las le 
  

  

  

    

    

    

    

  

  

  
  

      

18| 5 

19? 7 yes de'-la república y efectuar, ampliamente, - todo: acto 

017 o: negocio jurídico necesario para el normal funcionamiento! 

A , . 
a 17 - Y Operación de la compañia. -“-hasta. que se nombre sus admi- 

9 =*-- nistradores» -D) Los socios:fundadores expresamente convip- 

93 - nen en asumir solidariamente, la.obligación. de pagar todo 

24 -' «los gastos. legales relacionados con la formación de esta 

95 .. compañía, inclusive los honorarios del abogado, -de confor- 

06 | 7 midad con la-ley.- Una vez perfeccionada. .la. constitución 

77” de: la compañía, “estos gastos serán de cuenta: de la: compa- 
  

  
  

ñfa, sin embargo de lo cual, los socios fundadores conti 
A e in 28 

  

- gistro Mercantil. esta: escritura de constitución .y/o.-su evehn- 

 



— 

3005 9 LL 

1 nuaran obligados' sólidariameñte por tiles gáñtos y honora- 

| 
rios.- UU A RT AS LISTA DE SUSCRIPTORES+-”"Los' socio 
  

  

  

  

  

. a 2 

3 “súscriben y pagán las atciones segúñ detalle” siguientes 

alo *El- Ingeniero José' "Jouvin Vernaza”ha”"Eúscrito ochenta ac- 
Ah. 00 q 00 q 2 2 AA 

áro £. Condo Eh. |" ciones de Un:Mil Sucres cadaruna; habiendo pagado el veir- 
NOTARIO 5* 
Guayaquil 

“te y cinco por ciento, por “Valor de Veinte "MY1-Suéres; la 
  

“"sgeñórita Tomasa Choez Pérez ha “suscrito“veinté acéioñes d 
  

+ nn - 

“igual válor, -habierido pagadó“el "vérnte j "dinco"por”cient 
  

" de ella, por valór de Cinco Mil Sucrés; "?la séñoFita Isa 
  

Ds nr z - = Il, - - . - 
” Tarn DON INEA otra 

bel Parada Arias ha suscrito seiscientas acciones de igua 
or A A A e 

valor, habiendo pagado el veinte y cinco por ciento de e 

  

  

NS ron mr nv AS 

lla, por valor de Ciento cincuenta mil sucres; el Señor 
  

Jaime , 

Kleber/Rosero Peralta, ha suscrito setecientas acciones 
  

de igual valor, habiendo pagado el veinte”y - cinco por cien-     
moy neo es er. z mo. >. y a . E 

to. de ella, - por valor de Ciento Setenta' y Cinco Mi1” Suer s; 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 

| a 

16 y» la Señorita Vibeke Parada Arias ha suscrito seiscien- 

17 tas acciones de igual valor, habiendo pagado el veinte y 

0 18 cinco por ciento de ellas, por valor de Ciento Cincuenta 

ol Mil sucres»- N O V.E.N A.- DOCUMENTOS HABILITANTES+-"Se 

2 acompaña como documento. habilitante, el Certificado Banca 

91 rio de Integración de Capital.+- teponga y agregue usted, 

99 señor Notario, las demás formalidades de estilo necesarias 

93 | o para el perfeccionamiento y validez de la correspondiente 

: 94 escritura pública»- (firmado) Varta Quintana -de Loaiza», 

" 25 MARTA QUINTANA DE LOAIZA». ABOGADO» Registro cinco mil 

06 | veinte y siete”. (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIlhle- 

97 Se agrega el Certificado Bancario de Integración de Capit .— 
  

98 El Presente Contrato se encuentra Exonerado de Impuestos;



  

+ . . 

ao - segur Decreto- Supremo Setecientos: treinta y tres, de de veinte 

y dos de. LAgOSTO. de mil novecientos setenta y cinco;- publi 
  

  

.Cado en.el Registro. Oficial Ucnocientios setenta - y. ocho de . 
  

  
  

- Agosto. veintinueve de-mil. novecientos setenta y cinco.- Po 
  

  

la tantos - los señores otorgantes se-ratificaron en-el ¿ontenid 
  

de.la Minuta. insertal y»: .habiéndoles : leído yO, el.Notario, 
  

esta escriturar. en-alta voz, de principio a fíni-a-losótor 
  

. gantes, -Éstos la. aprobaron y-firmaron .en unidad de acto y 
  

_ conmigo. Doy :£é.- Ennddo:-ecuatoriana-PEPERIANA-Peperiana- 
  

este-Peperiana-Directorio- Accionistas- Los Directores- -Regla 
a 

he
 

La
] 

    

  

_mento- obtener-Ent1s:-KLEBER E veces)- -que lo subrogue- Jaime 

             
Vale. - Enmádo+- socios: -Agosto.-Vale.- 

    

  

  

    
         

  

  

  

  

  

    

      

    

  

  

  

Kleber J. Rosero P+.- . Hermenejilldo Sánchez de Roser 

19 | 0.01: % 09-05865960.- 7: C.Cs 4 09-09073U462.= * 
C.Vi 4 375-471.- 0% C-V1 A 095-410» >. o 

aro 20037 too tn zs rd 

¿| ¿Pabel Huodaldar [Bad 
Isabel Parada Arias+=t., eS Parada Arias-- 

3170? Ditaro "| =Z__C-Cs “09-1139814 
Y] F 09- -11398135% .- CV A 377-231 +- 

24 | 9. Va 377232 IR = TE A 

  

carp 
. 

C.C1 % 09- 158735 q 
28 [Os VIH 009-B060heraco 
  

  

Notario So. «el Cantón 

Gueyaqui! . 

ope Re | Leonor S+ _de a 

LA AAA tr e 

29"
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A 

Banco y 
Continental 

NUMERO 5776 

GUAYAQUIL, NOVIEMBRE 22 DE 1990 

Ciudad y Fecha 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Inte- 

gración de Capital de la Compañía. 

INMOBILIARIA PEPERIANA S.A. 
    

abierta en nuestros libros: 

    

    

    

  

    

  

+ ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

=e ING. JOSE JOUVIN VERNAZA $ 20.000,00 

en KLEBER JAIME ROSERO PERALTA 175.000,00 

7 ISABEL PARADA ARIAS 150.000,00 

> VIBEKE PARADA ARIAS 150.000,00 

E TOMASA CHOEZ PEREZ 5.000,00 

> RX XX XX XK X.X.Xo X-X.X.X.X.X.X 
a 
ma En consecuencia, el total de la aportación es de S/-500.000,00 (QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES) 

XXX XL XX XX. X.X.K.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. XX. XX XX XX XX XX XX XX Xo 

  

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía e los Administradores que hubieren sido designados 

por éste, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compa- 

ñía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombramiento|del Administrador, 

con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

BANCO CONTINENTAL $. A, 

dl 

"O FIRMA AUTORIZADA * 

FIRMA AUTORIZADA 

  

GUAYAQUIL: Gral. Córdova 811 y V.M. Rendón - Telfs.: 303300 - 309400 - Casilla 9348 - Telex 3418 CONTIB-ED 

QUITO: Av. Colón y Juan León Mera - Telfs.: 551666 - 525788 - Casilla 9327 - Télex 2603 CONTIB-ED 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Tels.: 711496 - 711497 - Télex 3418 CONTIB-ED Se otor- 

CAYAMBE: Ascázubi 323 y Sucre - Telfs.: 360103 O 360100 

IBARRA: Sánchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo - Telts.: 950950 - 951511 

CUENCA: M. Cueva y V. Muñoz (esquina) - Telf.: 831999 - Casilla: 1224 

MACHALA: 9 de Octubre y Juan Montalvo (esquina) 

Rev. 12-89-14 B. 182/4 
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eS ante mij e o confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA que 120 en nueve fojas útiles xerox.-. 

Guayaquil, a veinte y is dp Junio de mil novecientos no- 

venta y dos, 

AR 
. Cosário L. Condo 

Moterio 5. del 

Gueyaquil 

Chirih og4 

Cantón 

  

DOY YZEs Que tend nota al sergen ds la metrás original de O 

la presento, que por Reseclución: núnero: noventa y des» 

dos -tme-an»-000 sero caro des mil cohectontes cuanta 

y eíeto, del señor dactor den GERARDO PEÑA MATHZOS, Suin» 
tendente de Dezesho Secistario de la Intendeneia de Compas 

  

TA a. 

6 ro. 

lr A 

Al Cesário 1. Condo Chiriboga 

Notarie 50, del Cattién 

Gueys qui! , 

  

Certifico 3 Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo or, 

denado en la Resolución número 92 - 2 - 1= 1 - 0002847, dicta 

da el 19 de Movianbró de 1,992, por el Subinteniente de Derecho a 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue ins_ 

“crita esta escritura pública, la misma que contiene la CONSTI_ 

TUTION de la compañía denominada INMOBILIARIA PEPERZANA So As, 

de fojas 24.569 a 24.586, número 3.011 del Registro Mercantil, 14, 
_KXÁ



   
   
   

  

     

bro de Iacustriales y anotada bajo el 

Guayaquil, veinte y seís de Noviembre de 

dosS.e”» El Registrador Mercantil Suplente. 

Regisiródor Mercantil Suplente 

Cantón Gueyaquil 

Certifico s Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autíntica 

de la presente escritura púvlica, en ampliniento del £    
   

   
dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el señor P 

República, publicado en el Registro Oficial NQ 878 «


